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Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41001-22-14-000-2020-00044-00 

Demandante: LUCY ORTIZ SEPÚLVEDA y JAIRO CALDERÓN  

Demandados: HEREDEROS DESCONOCIDOS E 

INDETERMINADOS DE ALCIDES CALDERÓN 

CUENCA, ÁLVARO, JUAN BAUTISTA, DORANCE 

OMAR, HÉCTOR, MARTHA, INÉS, CONSUELO, 

ALFARIS, AMPARO CALDERÓN MOSQUERA Y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS  

Proceso:   RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION  

 

Subsanado el defecto advertido en auto de 9 de julio de 2021, y al 

reunir los requisitos legales, se admitirá la demanda promovida por LUCY 

ORTIZ SEPÚLVEDA y JAIRO CALDERÓN, mediante la que formulan recurso 

extraordinario de revisión contra la sentencia dictada por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Garzón el 9 de marzo de 2018, dentro del 

proceso de prescripción adquisitiva de dominio, No. 41298-31-03-002-

2014-00174-00. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO. - ADMITIR el recurso extraordinario de revisión promovido 

por LUCY ORTIZ SEPÚLVEDA y JAIRO CALDERÓN frente a la sentencia de 

9 de marzo de 2018, proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Garzón No. 41298-31-03-002-2014-00174-00. 

 

SEGUNDO. - NOTIFICAR esta decisión como lo dispone el artículo 290 

y siguientes del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 6º 

del Decreto 806 de 2020.  
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TERCERO. - CORRER traslado de la demanda a ÁLVARO, JUAN 

BAUTISTA, DORANCE OMAR, HÉCTOR, MARTHA, INÉS, CONSUELO, 

ALFARIS y AMPARO CALDERÓN MOSQUERA; al CURADOR AD LITEM de 

los herederos indeterminados de ÁLCIDES CALDERÓN CUENCA, por el 

término de cinco (5) días, en la forma que establece el artículo 6º, inciso 4º 

del Decreto 806 de 2020, es decir, mediante la remisión física a los 

demandados de esta decisión, dado que con antelación se acreditó la entrega 

física de la demanda y sus anexos.  

 

CUARTO. -  EMPLAZAR, conforme lo dispone el artículo 108 del 

C.G.P., a las PERSONAS INDETERMINADAS; Para tal efecto mediante la 

inclusión del nombre de los sujetos a emplazar, las partes del proceso, su 

naturaleza y el nombre de esta Corporación, en un listado que se publicará 

por una sola vez, en los periódicos EL TIEMPO o EL ESPECTADOR (día 

domingo) y en las emisoras de CARACOL o RCN. Dicha publicación deberá 

hacerse por uno de estos medios de comunicación a elección de la parte 

interesada, tal como lo estatuye el artículo 108 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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